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ASAMBLEA NACIONAL 

LA SUSCRITA PRIMERA SECRETARIA 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICA: 

Que el día nueve de febrero del año dos mil veintitrés, 
durante la Continuación de la Primera Sesión Ordinaria 
de la XXXIX Legislatura de la Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua, se discutió y aprobó en lo general 
y en lo particular, en primera discusión, conforme el trámite 
especial que señalan los artículos 192 y 194 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua y el artículo número 102 
de la Ley Nº. 606, Ley Orgánica del Poder Legislativo, con 
sus reformas incorporadas, la iniciativa con registro número 
20239910, "LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA", cuyo texto expresa, íntegra y literalmente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

LeyNº. __ 

LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA 

Artículo Primero: Reforma 
Se reforma el artículo 21 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, el que se leerá así: 

"Artículo 21 La adquisición, pérdida y recuperación de la 
nacionalidad serán reguladas por las leyes. Los Traidores 
a la Patria pierden la calidad de nacional nicaragüense". 

Artículo Segundo: Publicación y Vigencia 
Se mandata la publicación de esta primera aprobación en 
primera legislatura en La Gaceta, Diario Oficial. Una vez sea 
aprobada en segunda legislatura, la presente Ley de reforma 
al artículo 21 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la 
ciudad de Managua a los nueve días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha dictado la siguiente: 

Ley Nº. 1145 

LEY ESPECIAL QUE REGULA LA PÉRDIDA DE LA 
NACIONALIDAD NICARAGÜENSE 

Artículo 1 Objeto 
La presente Ley tiene por objeto regular la pérdida de la 
nacionalidad estipulada en el artículo 21 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua. 

Artículo 2 Pérdida de la Nacionalidad 
Las personas sentenciadas al tenor de lo dispuesto en la Ley 
Nº 1055, Ley de Defensa de los Derechos del Pueblo a la 
Independencia, Soberanía y Autodeterminación para la Paz, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 237 del 22 de 
diciembre de 2020, perderán la nacionalidad nicaragüense. 

Artículo 3 Autoridad de Aplicación 
La autoridad judicial es la competente para aplicar la presente 
Ley, debiendo notificar al Consejo Supremo Electoral. 

Artículo 4 Publicación y Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito o digital, sin perjuicio de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la 
ciudad de Managua a los nueve días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día nueve de febrero del año dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2023-0306 - M. 16893917 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN PUBLICA 

LICITACIÓN PUBLICANº LP/0l/PIP/BS/2023 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de 
conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley Nº.737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
Decreto Nº. 75-201 O "Reglamento General a la Ley No. 73 7", 
que regulan las normas y procedimientos de Contratación 
del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra 
disponible en el portal único de contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, 
Convocatoria a Licitación Publica e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan 
con el perfil de la contratación y estén autorizadas para 
ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos 
en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante 
la modalidad de Licitación Pública Nº LP/01/PIP/ 
BS/2023 denominado "11 ETAPA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA TALLER DE MECANICA DE 
MEDIOS ESPECIALIZADOS DEL MIGOB - FONDOS 
PIP", la contratación que a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: "11 ETAPA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA TALLER 
DE MECANICA DE MEDIOS ESPECIALIZADOS DEL 
MIGOB - FONDOS PIP" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el día 
viernes 1 O del mes de febrero del afio dos mil veintitrés. (f) Lic. 
Carla Delgado Donaire, Resp. División de Adquisiciones 
Ministerio de Gobernación. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-00238 - M. 16411124 - Valor - C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN EL NIVEL EDUCATIVO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA MODALIDAD POR 
ENCUENTRO(SABATINO) DEL CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO: COLEGIO AMPARO, DEL MUNICIPIO DE 
LAGUNA DE PERLAS DE LA REGIÓN AUTÓNOMA 
COSTA CARIBE SUR. 

Nº 001- 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación en la REGIÓN 
AUTÓNOMA COSTA CARIBE SUR, en uso de sus 
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facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Reverendo: JOSÉ EMANUEL AGUIRRE 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula número 043-270364-
0004H, en calidad de Representante Legal del Centro 
Educativo Privado:"COLEGIOAMPARO" y de "AMPARO 
INTERNATIONAL FOUNDATION"( FUNDACIÓN 
INTERNACIONAL AMAPARO) ubicado en la siguiente 
dirección: comunidad El Mango, Municipio de LAGUNA 
DE PERLAS, de la REGIÓN AUTÓNOMA COSTA 
CARIBE SUR solicitó ante el ministerio de educación, 
autorización de funcionamiento en el nivel educativo de 
EDUCACIÓN SECUNDARIA en la modalidad POR 
ENCUENTRO(SABATINO). 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el centro 
reúne los requisitos para funcionar en el nivel educativo 
de EDUCACIÓN SECUNDARIA en la modalidad POR 
ENCUENTRO (SABATINO)cumpliendo así con los 
requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado:" COLEGIO AMPARO", en el nivel educativo 
de EDUCACIÓN SECUNDARIA en la modalidad POR 
ENCUENTRO (SABATINO). 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
AMPARO", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como a la Supervisión de éste de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
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Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento 
anual, y reportar las firmas y sellos del o de la directora y 
secretario(a) docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"COLEGIO AMPARO", decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "COLEGIO 
AMPARO", queda sujeto a la Disposición del Decreto Nº 
77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme 
escolar único para todas y todos los estudiantes de las 
instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para las 
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color 
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá 
su distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. 
Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo en 
el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado:" 
COLEGIO AMPARO", siga gozando del derecho de 
funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado:" 
COLEGIO AMPARO", sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado:" COLEGIO 
AMPARO" garantizar su publicación en La Gaceta, Diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Bluefields, a los 19 días del mes de 
diciembre del año dos mil dos mil veintidós. (t) Melvin 
Morthon James Olegarios Delegada del Poder Ciudadano 
para la Educación en la Región Autónoma Costa Caribe Sur. 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 2023-00361 - M. 17413351 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

Licitación Selectiva No. No.MAG-DA
LS-049-01-02-2023 

"ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOPORTE 
DE ANTI SPAM Y PARED DE FUEGO PARA 

APLICACIONES (WAF)" 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Estado, a participar en el proceso de "ADQUISICION DE 
LICENCIAS DE SOPORTE DE ANTI SPAM Y PARED 
DE FUEGO PARA APLICACIONES (WAF)". 

Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día 1 O de febrero del corriente año, en el Portal del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), página Web www.nicaraeuacompra,eob.ni, 
proceso del MAG No. 58 del añ.o 2023. (f) Arlan Antonio 
López O bando, Responsable de División de Adquisiciones. 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2023-00322 - M. 24749639 - Valor - C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA 
NÚMERO 004-2023 

"REMODELACIÓN DEL EDIFICIO G DE CETREX" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de 
conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su 
Reglamento General a la Ley Número 73 7, emitido mediante 
Decreto Número 75-2010, informa a las persona naturales 
y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de 
proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 
dará inicio al procedimiento de Licitación Selectiva Numero 
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004-2023 "Remodelación del edificio G de CETREX", el 
procedimiento de contratación será financiado con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua, destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2023. Se 
ha designado para la ejecución de este procedimiento a la 
División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y Condiciones 
estará disponible en el portal SISCAE www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día diez de febrero del 2023. 

(t) Msc. Mónica Marcela Moneada Mendoza Director& de 
la División de Adquisiciones Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA). 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2023-00353 - M. 14002539 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Superintendencia), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
artículo 98 del Decreto 75-2010 "Reglamento General" de 
la precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
www.nican1guacorru~ra.g0J:,,ni, y en la página web de 
la Superintendencia ww:w,s.iboifgob,ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS
SIBOIF-01-2023, denominada "Contratación de Suministro 
e Instalación de Sistema de Protección Contra Descargas 
Atmosféricas, Edificio I y Bodega Menor CEDOC". 

(t) Lic. Dulce María Sálomon S., Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

Reg. 2023-00354 - M. 14002539 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Superintendencia), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y el 
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artículo 98 del Decreto 75-201 O "Reglamento General" de 
la precitada Ley, informa a todas las personas naturales 
o jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscritas en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
w.w.w,nü:ªrng11ª<:.QIDPIª,gob,ni, y en la página web de 
la Superintendencia www,siJ:,oif.gob.ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva No. LS
SIBOIF-02-2023, denominada "Contratación del Servicio 
de Impermeabilización de las Cubiertas de Techos y Sus 
Elementos Conexos de los Edificios SIBOIF y CEDOC". 

(t) Lic. Dulce María Sálomon S., Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

Reg. 2023-0333 - M. 17083680 - Valor - C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Contratación Licitación Selectiva LS-CAM-001-2023 
"CONTRATACION DE SERVICIOS PARA 

MANTENIMIENTOS DE FLOTA VEHICULAR 
CAM" 

La Dirección General de Carrera Administrativa 
Municipal (DGCAM) a través de la Oficina de 
Adquisiciones, área encargada de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
INVITA a los oferentes, debidamente inscritos en el Registro 
Central de Proveedores, a participar, presentando ofertas en 
sobre sellado, para la contratación de "CONTRATACION 
DE SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO DE FLOTA 
VEHICULAR CAM" 

El Plazo para la Prestación de los Servicios Se requiere que 
sean brindados tal como sea establecido en el contrato. El 
presente documento de Licitación Selectiva se encuentra 
disponible en el portal w.w.w.,ni<:.ªrªgµªi:.omprª,gob,ni, los 
oferentes que accedan a la página web podrán bajarlo sin 
costo alguno, además el PBC está disponible para venta en 
la Oficina de Adquisiciones de la CAM. Para ambos casos 
los oferentes podrán participar en el presente proceso de 
Licitación Selectiva. 

Los oferentes interesados podrán obtener el PBC de la 
presente Licitación, en la Oficina de Adquisiciones de 
la CAM, que sita: Batahola Norte, de INVUR 1 cuadra 
hacia el norte, en horario de 8:00 am a 4:00 pm, a un costo 
total de Ciento cincuenta Córdobas Netos (C$ l 50.00) no 
reembolsables y pagaderos, en efectivo, previamente, en 
Caja de la Dirección Administrativa Financiera de Carrera 
Administrativa Municipal. 

LUGAR Y PLAZO para la presentación de ofertas: Carrera 
Administrativa Municipal, Oficina de Adquisiciones, que sita 
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Batahola Norte, de INVUR 1 cuadra hacia el norte, el día 
21 de febrero del año en curso, a las 10:00 A.M. Reunión de 
Homologación el día 13 de febrero a las 10:00 am. 

Origen de Fondos de esta Contratación es: CAM/TESORO. 

(f) Delia Maria Castellon Responsable Oficina de 
Adquisiciones Carrera Administrativa Municipal. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-00309 - M. 16776598 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO N°: 000743-ORR2-2022-CO 

EDICTO 

Juzgado Distrito Civil Oral de Rivas Circunscripción Sur. 
Diez de enero de dos mil veintitrés. Las ocho y cincuenta y 
dos minutos de la mañana.-

Por cuanto la Lic. MILAGROS DEL SOCORRO GAZO 
GONZÁLEZ, apoderada general judicial del demandante 
señor ÁNGEL MARTIN DÍAZ MERLO, expresa que 
por desconocerse el domicilio de la parte demandada 
SOCIEDAD CENTRAL TOURISM INVESTMENTS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, Representada por su Presidente 
DENIS ANTONIO OSORIO AGUIRRE, con cédula 
identidad Nº081- l 31187-0020H, y por estar incoada en este 
despacho judicial demanda con Pretensión de RESCISIÓN 
DE CONTRATO DE COMPRA VENTA A PLAZO CON 
PACTO COMISORIO, interpuesta por: la Lic. MILAGROS 
DEL SOCORRO GAZO GONZÁLEZ, apoderada general 
judicial del demandante señor ÁNGEL MARTIN DÍAZ 
MERLO, en contra de: SOCIEDAD CENTRAL TOURISM 
INVESTMENTS SOCIEDAD ANÓNIMA, Representada 
por su Presidente DENIS ANTONIO OSORIO AGUIRRE.-

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de edicto 
hágase saber a: La parte demandada se persone ante este 
Juzgado de Distrito Civil Oral de Rivas, Circunscripción Sur. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Poder Judicial, por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese al 
expediente copia de dichas publicaciones. ( f) DRA. YESSICA 
CONCEPCIÓN CASTRO BONILLA. Jueza Juzgado Distrito 
Civil Oral de Rivas Circunscripción Sur. (f) Secretaria 
Judicial. ROSADUAC. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TP20341 - M. 897667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

YAHOSKA ANTONIETA TREJOS GARCIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-l 40999-
1033R, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Mercadeo y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2480, Folio 077, Tomo 001, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinte de octubre 
del año dos mil veintidós. (f) Silvia EugeniaArreaga Carrera, 
Registro y Control. 

Reg. 2022-TP20281 - M. 7899562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

MARIA FERNANDA MENDOZA CUADRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-290698-
00 l 4C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseño Gráfico. POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Diseíio 
Gráfico. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2420, Folio 075, Tomo 001, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinte de octubre 
del año dos mil veintidós. (f) Silvia EugeniaArreaga Carrera, 
Registro y Control. 

Reg. 2022-TP20300 - M. 8998787 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

JULISSA ALEXANDRA ORTIZ JAIME. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-301199-
1068C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Mercadeo y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2439, Folio 076, Tomo 001, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinte de octubre 
del año dos mil veintidós. (t) Silvia EugeniaArreaga Carrera, 
Registro y Control. 

Reg. 2022-TP20347 - M. 897489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de 
la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE UNIVALLE POR CUANTO: 

DANIELA DEL CARMEN VEGA GARCIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-010999-
l 035Q, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Mercadeo y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. José Amoldo Arreaga 
Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2487, Folio 077, Tomo 001, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinte de octubre 
del año dos mil veintidós. (t) Silvia EugeniaArreaga Carrera, 
Registro y Control. 

Reg. 2022-TP23466 - M. 8273829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro 
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No. 1239, Folio 1239, Tomo XVII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

PAULA ANDREA BUELVAS DE AVILA. Natural de 
Colombia, con documento de identidad No. 1.100.397.330, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, con forme el plan de estudios de la 
Carrera de Psicología. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Ornar Antonio Castro. 
El Director de Registro Académico, María Margarita Jirón 
Sequeira. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós. (t) María Margarita 
Jirón Sequeira, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP22857 - M. 26170744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1184, 
Folio 1184, Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN L UTHER KING JR. UENIC 
MLK POR CUANTO: 

MARIA DEL CARMEN BARRIOS BORNACHERA. 
Natural de Colombia, con documento de identidad No. 
1.051.815.022, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudios del programa de posgrado académico 
de Maestría en Educación con Énfasis en Interculturalidad. 
POR TANTO, le extiende el título de Máster en Educación 
con Énfasis en Interculturalidad, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Ornar Antonio Castro. 
El Director de Registro Académico, María Margarita Jirón 
Sequeira. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes 
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de noviembre del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP23460 - M. 8273829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King, Recinto de Managua, certifica que en el registro 
No. 1233, Folio 1233, Tomo XVII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR. UENIC MLK POR 
CUANTO: 

NINI JOJANA MERCADO RODRÍGUEZ. Natural de 
Colombia, con documento de identidad No. 64.589.458, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, con forme el plan de estudios de la 
Carrera de Psicología. POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Ornar Antonio Castro. 
El Director de Registro Académico, María Margarita Jirón 
Sequeira. La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2022-TP19679 - M. 6821602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
Registro Número 5161, Folio 074, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SARA ELENA RAMOS CALDERA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 401-220487-00l0L, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP19322 - M. 66814318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número l 062, Folio 133, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GÁMEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-200395-0008X, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Lengua y Literatura Hispánica. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Lengua y Literatura Hispánica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de enero de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP21180- M. 8191897 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1592, Folio 397, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARTÍN URIEL CASTELLANO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 127-03 l l 79-0006P, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de enero de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI9927 - M. 7341728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 347, Folio l 74, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de enero de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TPl9329 - M. 6814485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 690, Folio 345, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

HIIB.il__{]lMA_RJijruUIJ(M.-Alt-A-lm!A'.lc.--G-OI~~~atttcl----;-~:+---,Hnrru--t¡-tte- d 1 Ce: b A l; NXVER S ID AD C\ TÓ LI CA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: de Guatemala, con documento de Identidad 888- I 81099-

1 000W, ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Relaciones Internacionales 
y Comercio Internacional. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del afio dos mil veintidós. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de enero de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP20562 - M. 7748248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 698, Folio 349, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CAROLINA EUGENIA LACAYO GUTIÉRREZ. Natural 
de Estados Unidos de America, con documento de Identidad 
888-270693-0000L, ha aprobado en el mes de septiembre del 
afio dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
General. POR TANTO: le extiende el Título de Doctora 
en Medicina y Cirugía. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del afio dos mil veintidós. 
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URIEL ISAAC ARAGÓN PEREIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 00 l-190697-l 007Q, 
ha aprobado en el mes de agosto del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de septiembre del afio dos mil 
veintidós. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, 
Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dieciocho del mes de enero de dos mil 
veintitrés. (t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP23172 - M. 28127172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro y 
Control Académico del Instituto de Altos Estudios Judiciales, 
Certifica que: bajo el Número 1782, Folio 023, Tomo 11, del 
Libro de Registros de Títulos del Programa de Posgrados 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS JUDICIALES 
(IAEJ) POR CUANTO: 

FERNANDA MARCELLA PEÑA MONCADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-2 l 1291-
0062P, ha aprobado en el mes de marzo del afio 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudios 
del Programa de Postgrado académico de la Especialidad en 
Ejecución Forzosa con Perspectiva de Género en el Proceso 
Civil Nicaragüense. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Ejecución Forzosa con Perspectiva de 
Género en el Proceso Civil Nicaragüense, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 12 días del mes de diciembre del afio 2022. Joaquín 
Talavera Salinas, Rector. Carmenza Cajina Esquive!, 
Secretaria General. Es conforme con su original, con el 
que fue debidamente cotejado. Managua, a los 12 días del 
mes de Noviembre del afio 2022. (f) Scarleth Vallecillo 
Flores, Responsable del Departamento de Registro y Control 
Académico. Instituto de Altos Estudios Judiciales. 

Reg. 2020-TP12101 - M. 53642314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-

Registrado: Número 3223, Folio 81, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, el día 12 del mes de septiembre del afio 
2022. Firma ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de 
Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 12 
días del mes de septiembre de 2022. (f) Silvio A. Grijalva 
Silva. Secretario General. 

Reg. 2022-TP12971 - M. 133497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

León, Certifica que a la página 248, tomo XIX, del Libro El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías 
dice: "LA UNIVERSIDAD NA CIQNAL AUT~·-·......,_,u..a~t-----efHH,~m-=~· .,u::ól.d,;~LI'.iJ' tu10--'1.e....,~·~!I:....J~E.dl.u.c.acilÓJ1_ 

---urNICARAGUA-POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS PICADO HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Bionálisis Clínico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TP22558 - M. 28102528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario del INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA (INEJ), Nicaragua, 
CERTIFICA que: en el Registro de títulos de Maestrías se 
encuentra registrado el Título de Máster en Derecho Penal 
y Derecho Procesal Penal, extendido a favor de Maryleila 
Tibizay Escudero Batista, el cual íntegramente dice: 
"Instituto de Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR 
CUANTO 

MARYLEILA TIBIZAY ESCUDERO BATISTA, 
natural de Panamá, con documento de Identidad No. 
8-843-2056, ha aprobado en el mes de agosto del afio 2022, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO 
le extiende el TÍTULO de Máster en Derecho Penal y 
Derecho Procesal Penal, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al 12 día del mes de septiembre del afio 2022. Fotografía 
a colores y sobre ella un sello impreso de la Secretaría 
General. Firma Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; 
lleva sello seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible 
Silvio A. Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Superior e Investigación, extendido a favor de Luis Enrique 
Flores Galindo, el cual íntegramente dice: "Instituto de 
Estudio e Investigación Jurídica. INEJ. POR CUANTO 

LUIS ENRIQUE FLORES GALINDO, natural de 
Honduras, con documento de Identidad No. 0801-1969-
07271, ha aprobado en el mes de mayo del afio 2022, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Educación Superior e Investigación. POR TANTO le 
extiende el TÍTULO de Máster en Educación Superior 
e Investigación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 del mes de julio del afio 2022. Fotografía a colores 
y sobre ella un sello impreso de Secretaría General. Firma 
Ilegible Mario Houed Vega, Rector, INEJ; lleva sello 
seco del INEJ sobre sello dorado; Firma ilegible Silvio A. 
Grijalva Silva, Secretario General, INEJ. 

Registrado: Número 2955, Folio 190, Tomo del registro 
de títulos (M) 5. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 02 del mes de julio del afio 2022. Firma 
ilegible, Diego Cuarezma Zapata, Director de Registro, 
INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, el 02 del 
mes de julio del afio 2022. (f) Silvio A. Grijalva Silva. 
Secretario General. 

Reg. 2023-TP00056 l - M. 15135457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1550 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 225, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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KEVIN JOEL URROZ CENTENO- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Alimentos para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de junio del dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad O. Gue el Secretario General M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 16 de enero de 2023 ( t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000562 - M. 12066008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 58, Folio: 29, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Jinotega, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MAYKELIN MERCEDES PALACIOS HERRERA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 24 l
l 20797-0002N ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000563 - M. 10539085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 97, Folio: 49, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

XIMENA ISABEL ALTAMIRANO PICHARDO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-220399- l 00 lE ha aprobado en el mes de agosto del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000564 - M. 13161941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 300, tomo XIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SCARLETH PAULINA PEREIRA HERNÁNDEZ- ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000565 - M. 13180124 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 260, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PEREIRA MORALES- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de diciembre de 2020 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000566 - M. 5411929 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 3 70, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA SOLEDAD PÉREZ MANTILLA- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2020 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000567 - M. 13161550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 212, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

PABLO GEOVANNI PÉREZ GONZÁLEZ- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad FMVE el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 16 de diciembre de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000568 - M. 12855546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 379, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JAIRO FRANCISCO MALDONADO GARCÍA- ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000569 - M. 12909016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscritaDirectorade Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 28, Folio: 14, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Somotillo, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

BISMARCK ADOLFO MONDRAGON RIVERA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-260997-
0005C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 
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León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000570 - M. 12908795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 34, Folio: 17, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad CUR-Somotillo, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

JOEL HASSIEL MARIN VILLALOBOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-220599-
1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del afto dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 
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León Nicaragua, veintiséis de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000571 - M. 12992032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 4, Folio: 2, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DARWIN JAVIER CHÁVEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 281-031290-00 l 5Yha aprobado 
en el mes de abril del año dos mil veintidós, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la Carrera de: Ingeniería en Agroecología Tropical POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Tropical, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario 
General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000572 - M. 12994524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 6, Folio: 3, Tomo: 
I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CLAUDIO RAMÓN LANUZA REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-290796-
000 l W ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Agroecología 
Tropical POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis 
Santos. Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000573 - M. 13209127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 70, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

IVAN JACOBO DÍAZ- ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad A Solís Santos el Secretario 
General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000574 - M. 12759888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 136, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA BERMÚDEZ SÁNCHEZ- ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Estadístico para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 22 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000575 - M. 13184223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el No. 121, Folio: 61, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

LILIETH ANARIEL MADRIGAL ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-151280-
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0003A ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Psicopedagogía 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicopedagogía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Rectora: Almarina Solis Santos. 
Secretario General: Jorge Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000576 - M. 12911977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 111, Folio: 56, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KAREN JUNIETTE MARTINEZ CHAVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-020793-
0004L ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Educación Primaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, veinticuatro de octubre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000577 - M. 13076080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 341, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

TERESA MANUELA CALVO MORALES- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Preescolar para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo de dos mil cinco. El Rector de la 
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Universidad Ernesto Medina S. el Secretario General Luis 
Hernández León." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000578 - M. 12960386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el No. 11, Folio: 6, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

FERNANDA MICHELL MEMBREÑO BOLAÑOS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-141100-1003E ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias 
Naturales POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP000579 - M. 13074403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad NacionalAutónomade Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 12, Folio: 6, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

LEYVI MARILETH REYES DOLMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 247-311201-
1001 Y ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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Reg. 2023-TP000580 - M. 13074337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 9, Folio: 5, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN SCARLETH MONTOYA ANDINO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-141100-1003 E ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias 
Naturales POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000581 - M. 12934230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 18, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KAREN IVETTE GUIDO RUIZ- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000582 - M. 12880464 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. l, Folio: l, Tomo: I del Libro de 

1555 

Registro de Títulos de la Facultad Sede Somoto, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

DEYLIN ISELA MARTÍNEZ RUÍZNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 321-111199- l 004G ha 
aprobado en el mes de julio del añ.o dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000583 - M. 12025782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 319, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ODWIN DORMAN GONZÁLEZ MÉNDEZ- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000584 - M. 13258574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León(UNAN
León), Certifica que con el No. 172, Folio: 86, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra inscrito el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

KARINA JUDITH ORANDO QUEZADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-151182-
000 l D ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
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once, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 

León Nicaragua, nueve de noviembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000585 - M. 13091688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 350, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JESÚS MARÍA REYES HERRERA- ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención 
Educación Física y Deportes para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 
Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000586 - M. 12343081 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad N acionalAutónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 6, Folio: 3, Tomo: I del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad CUR- Somotillo, se 
encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

CHRISTIAN CONRADO MARTÍNEZ QUIÑONEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
088-190297-1 000U ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias 
Sociales POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor 
de Educación Media mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Rectora: Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. 
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León Nicaragua, treinta y uno de agosto del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP000587 - M. 12429930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 11, tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA HERNÁNDEZ- ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media mención Inglés para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 22 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000588 - M. 13052963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 361, tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

YADER ALEXANDER ANTÓN CUEVAS- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Inglés para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000589 - M. 12854143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 481, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEYLING YASKANIA RAMÍREZ URIARTE- ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Comunicación 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000590 - M. 15527642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 318, tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ BENAVIDEZ
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2023-TP000591 - M. 12918424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 94, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA DOCTORA GEYSEL MARISELA BENAVIDES 
CASTILLO - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Pediatría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2023-TP00592 - M. 15524690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26427 Folio Nº 0696, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BRYAN FERNANDO CAJINA CASTELLÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-201000-
1045M ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00593 - M. 15525088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26428 Folio Nº 0697, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS FERNANDO VALLE LINARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-070899-
1002L ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
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Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00594 - M. 15525379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26429 Folio Nº 0697, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROSSY JAVIERA ROCHA MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 561-201099-
1001 Q ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00595 - M. 15525782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26430 Folio Nº 0698, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BELKYS TATIANA GARCÍA MENA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 00I-300796-
0026K ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
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Pública y Auditoría Con las Facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Al varado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00596 - M. 98831209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
2643 l Folio Nº 0698, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ENGELL JOSÉ ROJAS VARGAS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-200199-1005W ha 
aprobado con todos los estudios y requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico Con las Facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00597 - M. 11371713 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26432 Folio Nº 0699, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CASTA SUSANA JARQUÍN TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-060400-
1 O 17M ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00598 - M. 15526077 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26433 Folio Nº 0699, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GABRIELA ISABEL RIVAS LARGAESPADA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-140800-
1043J ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00599 - M. 15526733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26434 Folio Nº 0700, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RAMÓN ESTEBAN CASTELLÓN MIRANDA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 366-280867-
0000P ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Al varado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00600 - M. 10252346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26435 Folio Nº 0700, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANAHIS SOFÍA CUAREZMA GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-250898-
0009B ha aprobado con todos los estudios y requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del afio dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 

Reg. 2023-TP00601 - M. 10252861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26436 Folio Nº 0701, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HELUAR GIOCONDA DEL SOCORRO LÓPEZ 
GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad No 001-220996-0039U ha aprobado con todos los 
estudios y requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
carrera, POR TANTO Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología Con las Facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora 
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Reg. 2023-TP00602 - M. 11368220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Número 
26437 Folio Nº 0701, Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LOUISE ARIEL TORRES RIZO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-240294-0008F ha 
aprobado con todos los estudios y requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su carrera, POR TANTO Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera Con las Facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad Rolando Enrique Al varado López, 
S.J El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce 
de enero de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez, Directora. 

Reg. 2023-TP00603 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King Recinto de Managua, certifica que en el registro 
No. 1332 Página 1332 Tomo XVII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. POR CUANTO: 

NELLY ELIZABETH MALTEZ ASTORGA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 121-280 l 78-
0004C, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
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mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00604 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther 
King Recinto de Managua, certifica que en el registro 
No. 1333 Página 1333 Tomo XVII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. POR CUANTO: 

ALVARO MOISÉS GUEVARA CASTRO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 121-241096-
0005F, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00605 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1334 
Folio 1334 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ TOLEDO GARCÍA Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 362-280489-0000Y, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2022 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Contabilidad Pública y Finanzas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00606 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. l 3 l 8 
Folio l 3 l 8 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

VALERIA DE FÁTIMA ALVAREZ AGUILAR Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 121-290 l 93-
0002V, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Contabilidad Pública y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00607 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. l 3 l 9 
Folio 13 l 9 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 
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ARELLY GARCÍA Natural de Nicaragua con documento de 
identidad No. l28-040495-0002W, ha aprobado en el mes de 
noviembre del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Contabilidad 
Pública y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00608 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther 
King Recinto de Managua, certifica que en el registro 
No. 1320 Folio 1320 Tomo XVII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR. POR CUANTO: 

YELBA MARÍA TABLADA LÓPEZ Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. l 2 l-l00878-0003H, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 
la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00609 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. l 32 l 
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Página 1321 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

ADA DEL SOCORRO MARTÍNEZ TAPIA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 127-270278-
0000G, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudios de la carrera de Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00610 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1311 
Página 1311 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

DAVID GERARDO ESCOBAR HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-l 3128 l-
0038A, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
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mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00611 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1312 
Página 1312 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

SHEARLY DAYANA LÓPEZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 407-080899-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00612 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1313 
Página 1313 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

TATIANA DE LOS ANGELES PAVÓN CHAVARRÍA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No.001-
220300-1033H, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudios de la carrera de Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00613 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1314 
Página 1314 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR. POR 
CUANTO: 

DANELIA VALESKA NARV ÁEZ POLANCO Natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 201-290896-
0007W, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de estudios 
de la carrera de Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. El Director de 
Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00614 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1315 
Folio 1315 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 
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DARRELL ALBERTO SOTELO REYES Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-121093-
0031M, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, con forme el plan de 
estudios de la carrera de Administración y Dirección de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración y Dirección de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00615 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1316 
Folio 1316 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

JOILEN YARITZA TRAÑA CASTILLO Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 202-240392-
0001 L, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, con forme el plan 
de estudios de la carrera de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00616 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1304 
Folio 1304 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
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universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

MILENA GABRIELA CERÓN SOZA Natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-290999-
1001 V, ha aprobado en el mes de octubre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, con forme el plan de 
estudios de la carrera de Banca y Finanzas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Banca y Finanzas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00617 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1305 
Folio 1305 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

MICHELLE DEL ROSARIO BARRIOS CERDA 
Natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
401-310599-1001 Y, ha aprobado en el mes de octubre del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, con forme 
el plan de estudios de la carrera de Contabilidad Pública y 
Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00618 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1564 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1306 
Folio 1306 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

SHIRLEY PAOLA SILVA ROMERO Natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 888-010702-1001 T, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2022 los estudios y 
requisitos académicos, con forme el plan de estudios de la 
carrera de Contabilidad Pública y Finanzas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2023-TP00619 - M.15774797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Subscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Recinto de Managua, certifica que en el registro No. 1307 
Folio 1307 Tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Empresariales e 
Ingeniería que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR. UENIC MLK POR CUANTO: 

YOSSELING ANTONIA ZÚNIGA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-150800-1020L, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2022 los estudios 
y requisitos académicos, con forme el plan de estudios 
de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información 
Automatizada. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniera en Sistemas de Información Automatizada, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad Ornar Antonio Castro. El Director 
de Registro Académico María Margarita Jirón Sequeira. La 
Secretaria General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. (f) María Margarita 
Jirón Sequeira. Directora de Registro Académico. 




